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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
, ; XnegO'One los .Srés . . Alcaldes Secrótariós reci-

b i ^ l ó s n u m w ó s ' d é r B Ó L E T i N que corréspondain' al 
dtótritcf} dispondrán úiíeBeifl iemn ejemplar én el BÍ7 
tio de. costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del númertí s i gú i én íb í^ VJ t' ' ' • "'^ • 
'•'Los'Secretarioslcuidarán de conservar los BOLE

TINES.coleccionados ordenadamente, paro ^suencua-
dernácioñ' que'déVerá' várificarse cada año'. ; 

SEPCBLICA LOS LUNES, UÍERCOLES Y VIERNES 

Se BUBcribé en la imprenta1 de la; DIPOTACÍON PBOTINCIAI.1 & 7 pesetas 

50 cént imos-e l trimestre'y '15! pesetas 50 cént imos lal.seinesire, p a g á -

dós al'solicitar l á suBcricion.1- ' • n..' , ' , ; 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimot de peseta. • •: 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. L a s disposicionea de las Autoridades, é scepto lt& 
que sean & instancia de parte' no pobre, se inserta-
rán^oficialinente; asimismo.cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, ^ue dimane de las 
mismas; Jo de interés ,part icular prévio el pago de 
25 céñUmos, de pésela, por cada l ínea de inserción. 

PARTEJOFTCIAL v 

'i "-(GaceÉá'ael dia-SO de-Dioiembré.) •' >-

' iisÉimak ¿ti GONSEÍO DE MÍIÍISTROS '̂ 
(.0 '.r-r;:.;,-;^, ' . . ^ ^ — ^ - >'J',.í:ir.'í/if^','.r: 

¡"SS.ÍIMiieliRey D;.'Alfoiis6-: y ».la. 
BéitiaDoñá María Gr¡stiriá'(QrD.'G:): 
¿o'ntiñú'átf en está Corté' sin nové-, 
dad en su importante'saln'd:;'''';::. ; 

.' Í3é ¡guáí béhéfició'disfrutanS.'AVE.^ 

•f'ss. ÁÁ.'ER! jas' infantas P°5.»' 
María Isatel, DoBa María de la Paz 
y Doña María-Eulalia.. ,: .-, 

' r;^flOBÍERNO'bÉ PBOVINÓÍA:.:/ . 

: 1 SECCION DE" FOMENTO: : " ; 

• H l D B S . 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDÁZ, 
ABOGADO DE IOS THIBUNILES DB LA 
fijícióll Y GOBEHNADOR CIVIL DE ES-

".TÁ raoviKoiA1. ' !' , 

. Hago saber:,. Que en el^xpédionte 
instruido en la Secdon.de Fomento, 
á.virtud de instancia presentada.por 
D; Eotertp Ligondés, yeciñó de Ar.-
cillem. como apoderado, de D. En
rique Gastón, .Vizconde. de. Poix, 
solicitando el registro .de, ,70 perte-
nencias íie arenas auríferas con el 
titulo áeGasloií »w»i.,4,,lié acordado 
lo siguiente:' ,.... 

Providencia.^-Examinado el ex
pediente de la mina titulada.Gastón 
núm. ,4, sita en. término de ,Manza-
da,. Ayuntamiento, de Truchas,, pa-
rage nombrado jospaflos y . lá .rásá; 
cuyo registro fué, solicitado por don 
Roberto Ligondés, como apoderado 
de D. Enrique Gastón Vizconde, de 
Poix. .. 

Resultando 'que en el citado ex
pediente se lian.cúmplido.todas las 
disposiciones vigentes prescritas en 
el ratno.de minas: 

Resultando que el S|r. Ingeniero al 
remitir esté expediente no propuso 

f se impongan' á está mina condicio
nes especiales y "por tanto es, evideñ-
te que Vastan las génerálés dé la Ley 
y réglapaente "que „no hayan sido, 
derogadas ¡por' el/debretoj-bases de 
29 dé Diciembre dé Í868)''ó ,ppr'otra 
disposición posterior .vigente': 
.' Resultando que se fian demarca

do por,el Sri'lngeñiéró 'lás ÍÓ'per-! 
téuencias:sbli¿itadas.sin;.^ 
el . expresado; acto de,; demarcación." 
Hay i . i'.ocumdó*;protésta. ni:-.:re,c\á-^ 
macionalguna::...; " 
'•' Resüitándp . que el régistrácíór. ha 
cumplido;.con,.la i órdeu'.' fiel Poder 
Ejec.utivo''de^l3 de;Junio^de 1874^ • 
entregando, d paper,de reintegro 
corr'espondiénte. í las; pertenencias 
demarcadas y a la extensión del 
Título de propiedad: 

. Y considerando que, se, está en el 
caso de cumplir.con.lo preceptuádó 
en el att. 36 de la citada Ley refor
mada de 4 de. Marzo de 1868 y 56 
del Reglamento,. para, su ejecución 
reformado por orden de 13 de Junio 
de 1874. ' ' 

He acordado en usó de las atri-
búcionés que me están córicedidas 
por eíart . 36 de ¡la citada Ley y dé 
conformidad con lo dispuesto.eri él 
art. 9.° del Decreto-basés dé 29 dé 
Diciembre do de 1868 aprobar este 
expediente concediendo 4 perpetui
dad á D. Enrique Gastón, Vizconde 
de Poix, las. 70 pertenénciás de
marcadas con él tituló de Gastón 
núm. 4, entendiéndose esta conce
sión subsistente mientras el regis
trador satisfaga el cánon anual que 
por hectárea le corresponda; y final
mente expídase el, titulo de propie
dad en el término que seüala el ar
ticulo 37 de la ley y en cuanto esta 
providencia cause ejecutoria para 
lo cual rémitasé anuncio al Bolelm 
oficial. Leqn 2 de Diciembre de 1881. 
—El Gobernador, Joaquín de Po
sada. , , . ! . ' ' 

Loque én cumplimiento de la 

anterior providencia ho dispuesto se 
inserte en .el- BOLETÍN oncUL^para 
que las personas i.qne,' se .creyeren 
peijudicadasjpuedan.usar; deLdere-
cho - qué,Leñ su concepto les asista 
en el precisó término de 30-, dias, 
contados ¡ desde,.-la presentej puWj-" 
cacion. . •... • ' •, : , ; ; • ] . • . ' ; i i 

León 2 de Diciembre de 1881. . 
\ ..^ _ El Gobernador.. i 

Jóhi|iitn'<lo Posada; . 

F-Ha'go • ¿aber:¡ quepor D; Bernardo 
GOnza'ézj vecino de; Vegamian, sé' 
há'presentado"; ¿n ^a'^Seccion-'- de' 
Fomento de este Gobierno' dé pro
vincia en el dia de hoy. del mes de1 
la 'fechá" á las onee dé' sú mañana,' 
lina solicitud :de''registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina "dé car
bón llamada Joven María, sita en 
término del pueblo de Veneros,-
Ayuntamiento de Bófiar'/paragéque 
llaman canto de' la senara, y l i n 
da al N , rio y fincas particulares, 
M. con sierra alta,: P. fincas partid 
culares y O. con la mina de Los dos 
Amigos. Hace ; la designación de 
las citadas 12 .'.pertenencias én la 
forma siguiente: se tendrá por pnn-
to de partida la .expresada calicata 
desde donde, se medirán-al •N. .17Q 
metros fijándose, la 1,". estaca, de 
esta al M. 130 metros fijándose, la 
2.", de esta al P. 100 metros fiján
dose la 3.', y de esta al O. otros 100 
fijándose la.4." •• 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido;por la ley,'.he. adr 
mitido condicionalmente por decre
to de éste dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que sé 
anuncia por medio'del presentépará 
que ení él ' término de sesenta'" dias 
cóntádo's desde lá'fecha de esté édic-
tó, puedan preséntát ¿néstéGobier-
nó sus oposiciones los qué se córisi-
déraren con derééhó al todo ó parte 
del terreno solicitado,' según .pre

viene el articuló 24 ¿te lá ley de mi
nería vigente. 

León 7, dé Diciembre de 1881. 
L , j . . . ^ !. ' .:, J o a q u í n de Posada. ' 

MINISTERIO, DE LA. GOBERNACION.'. 

j , . .Snbsecrélár ía .—Poli l lca. . 

' Visto el recurso de alzada- eleva
do ppr.D,.,„Agustín1 Fernandez en so
licitud de que so revoque el fallo de 
la Comisión provincial que le decla
ró incapacitado para ejercer el car
go de Gón'cejal, y ; ' '•"..•" 

' Resultando que el Ayuntamiento 
de La Bañeza en . sesión de 30 de 
Mayo del corriente año acordó por 
cinco votos contra dos del Presi-, 
dente y un Concejal, que era capaz 
para ejercer el cargo de Concejal 
previa.audiencia del interesado: 

Resultando que apelado el ante
rior, acuerdo ante la Comisión pro
vincial, resolvió declarar incapaci
tado á D. Agustín Fernandez, para 
desempeñar: el cargo de Concejal, 
por haber sido al tiempo de su elec
ción, Administrador subalterno de 
Propiedades del partido de La Ba
ñeza, estando por tanto comprendi
do, en él caso 3.' del art. 43 de la ley 
múnicipal vigente, habiendo sido 
suspendido descargo de Alcalde por 
consiguiente por igual motivo: 

Resultando que según consta del 
expediente por medio del oportuno 
certificado, D. Agustín Fernandez 
ofició á la Administración económi
ca en 26 de Mayo de 1879, renun
ciando el cargo de Administrador 
subalterno dé Propiedades y bere-' 
chos del Estado, á consecuencia de 
haber sidó proclamado Concejal: 

Considerando'qué al ser separado 
por Real orden D. Agustín Fernan
dez del cargo de Alcalde por désemr 
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peüar el de Administrador de Pro
piedades, quedó prejuzgada la in
capacidad del mismo para desempe
ñar el de Concejal, aunque asi no se 
expresara: 

Considerando que el cargo de Ad
ministrador subalterno de Propieda
des y Derechos del Estado lleva 
anejas funciones públicas retribui
das con el 3 por 100 de las cantida
des que recauden por tal concepto, 
y por lo tanto, con arreglo al caso 
3.° del art. 43 de la ley municipal 
vigente, produce incapacidad para 
ser Concejal: 

Considerando por último, que el 
hecho de haber renunciado el desti
no de Administrador al tiempo de 
ser proclamado Concejal no invalida 
la incapacidad según previene el 
mismo art. 43, caso 3." de dicha 
ley, quedando hábil en lo sucesivo 
pava ser' elegido Concejal: S. M. el 
Bey (q. D. g.) ha tenido ú bien con
firmar el fallo de la Comisión pro
vincial declarando á D. Agustín 
Fernandez incapacitado para ejer
cer el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de La Bañeza. De Real or
den lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Diciembre de 1881.—Gonzá
lez.—Sv. Gobernador de la provin
cia de León. 

(Gneeta del (lia 11 do Diciemljre.) 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

LEYES. 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; ú todos les 
que las presentes vieron y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artícuio 1." Se autoriza al Go
bierno para emitir Deuda pública 
con 4 por 100 de interés anual y 
amortizable en cuarenta años, por 
un valor nominal de mil ochocien
tos millones de pesetas. 

Art. 2.° El pago de los intere
ses y la amortización se hará por 
trimestres, próvio para esta los 
oportunos sorteos. 

Art. 3." Para atender el pago 
de la amortización é intereses se 
incluirá anualmente en los presu
puestos generales do gastos del Es
tado la suma de noventa millones 
quinientas mil pesetas. Do esta can
tidad se destinará la necesaria para 
pago de los intereses al 4 por .100 
anual, y el resto se invertirá en la 
amortización. 

Art . 4.° El servicio de pago de 
intereses y la amortización estarán 
á cargo del Banco Nacional de Es
paña. Miéntras éste recaude las 
contribuciones directas, retendrá 

trimestralmente la cantidad nece
saria para el pago puntual de las 
expresadas obligaciones. Si el Ban-
teoicesara en la recaudación, el Re
caudador ó Recaudadores que hu
biera retendrán á su vez los fondos 
necesarios para entregarlos direc
tamente al referido Establecimien-

! to, designándose de común acuerdo 
I entre el Ministro de Hacienda y el 
i Banco la cantidad que deba retener 
I cada Recaudador en el caso de ser 

varios los encargadosde la cobranza. 
Art. 5." El Ministro de Hacien

da, prévio acuerdo del Consejo de 
Ministros, negociará los títulos de 
la Deuda del Estado creados por es
ta ley, en la forma que considere 
más económica, segura y conve
niente á los intereses públicos; pe
ro el tipo de la negociación será 
precisamente el de 85 por 100. 

Art. 6.° El producto de la ne
gociación se invertirá en retirar de 
la circulación las obligaciones 
creadas por las leyes de 3 de Junio 
de 1876 y 11 de Julio de 1877, los 
bonos del Tesoro, los resguardos al 
portador de la Caja de Depósitos, 
la Deuda amortizable al 2 por 100 
exterior é interior, las acciones de 
carreteras y de obras públicas, la 
Deuda del personal y los billetes del 
material del Tesoro, y en saldar la 
Deuda flotante. 

Art. 7.° En pago de los títulos 
del 4 por 100 que se emitan á virtud 
de la autorización que concede al 
Gobierno el art. l .°de esta ley, se 
admitirán como efectivo por todo 
su valor nominal las obligaciones 
creadas por las leyes de 3 de Junio 
del876 y l l d e Julio de 1877, los 
bonos del Tesoro, los resguardos al 
portador do la Caja de Depósitos, 
y las acciones de carreteras de la 
emisión de 1." de Abril de 1850; por 
el 50 por 100 de su valor nominal 
la Deuda amortizable al 2 por 100 
exterior é interior; pot el 76 por 100 
las acciones de obras públicas; por 
el 80 por 100 la Deuda del personal, 
las acciones de carreteras de las 
emisiones de 31 de Agosto de 1852, 
25 de Junio de 1855 y 6 de Junio 
de 1856; por su valor nominal los 
billetes y pagarés del material del 
Tesoro, y por su valor efectivo la 
Deuda flotante del Tesoro. 

Art. S.° Las obligaciones crea
das por las leyes de 3 de Junio de 
1876 y 11 de Julio de 1877, los bo
nos del Tesoro, los resguardos al 
portador de la Caja de Depósitos, 
las acciones de carreteras de la 
emisión de 1.* de Abril de 1850, la 
Deuda amortizable al 2 por 100 i n 
terior y los billetes y pagarés del 
material del Tesoro que no se en
treguen en pago de los nuevos t í 
tulos del 4 por 100 amortizable en 
los términos expresados en él ar
ticulo anterior, serán retirados de 
la circulación medíante el pago de 
su valor en efectivo metálico á los 
cambios que en el mismo articulo 

se señalan; dejando devengar i n 
tereses desde la fecha designada 
para el pago. 

Art. 9.° Los tenedores de los tí
tulos de Deuda amortizable al 2 por 
100 exterior que prefieran conti
nuar bajo el régimen de la ley de 
21 de Julio de 1876, podrán con
servarlos, abonándose en este caso 
en las épocas señaladas el importe 
de sus intereses, y haciéndose las 
amortizaciones sucesivas en la pro
porción que corresponda, á los t í 
tulos que por el expresado motivo 
queden en circulación. 

Los tenedores de acciones de ca
rreteras de las emisiones de 31 de 
Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 
y 6 de Julio de 1856; los de accio
nes de obvas públicas y los de Deu
da del personal que no acepten el 
canje de sus valores en los térmi
nos expresados en el art. 7.", po
drán también conservarlos, y con
tinuarán disfrutando de los intere
ses y la amortización que tienen en 
la actualidad; pero los créditos des
tinados á la amortización se redu
cirán á la proporción que corres
ponda á los títulos que se presen
ten al canje por los de la Deuda al 
4 por 100. 

Art. 10. Así el importe de la 
emisión como el de la anualidad 
para intereses y amortización de la 
nueva Deuda al 4 por 100 que se 
determinan en los artículos 1.° y 3° 
respectivamente, se reducirán en 
la proporción correspondiente á los 
títulos do la amortizable al 2 por 
100 exterior, de las acciones de ca
rreteras y obras públicas y de la 
Deuda del personal que no se pre
senten al canje dentro del plazo que 
al efecto seüalo el Gobierno. 

Art. 11. En cuanto queden re
tiradas de la circulación las obli
gaciones creadas por la ley de 3 de 
Junio de 1876, serán cancelados y 
quemados los títulos de la Deuda al 
3 por 100 que se hallan pignorados 
como doble garantía de las mismas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutarla presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—YO EL REY.—El Ministro 
do Hacienda, Juan Francisco Ca-
macho. 

los tenedores de la Deuda perpétua 
y de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles ántes de la fecha se
ñalada por el art. l . ' de la ley de 
21 de Julio de 1876, si los mismos 
acreedores lo solicitasen. 

Art . 2.° Las negociaciones po
drán reducirse á fijar los aumentos 
sucesivos de interés, según dispone 
la ley citada en el artículo ante
rior, ó ampliarse á compensaciones 
convenientes, cuyo resultado sea la 
conversión de las Deudas actuales 
en otra al 4 por 100. 

Art. 3.° El Ministro de Hacien
da podrá tratar con los tenedores ó 
sus representantes de las Deudas 
exterior é interior, reunidos ó por 
separado. 

Art. 4.°. El Ministro de Hacien
da dará cuenta en su dia á las Cór-
tes del nso que haga de, la autori
zación que le concede esta ley, y 
propondrá á las mismas las reso
luciones que en su consecuencia 
deban acordarse. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á 9 de Diciem
bre de 1881.—YO EL REY.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho. 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1." Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda para tratar con 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Articulo 1.* La Autoridad eco
nómica superior en las provincias 
se ejercerá por agentes directos del 
Ministro del ramo, que se titularán 
Delegados de Hacienda. Estos fun
cionarios tendrán la categoría de 
Jefes dq Administración, y todos el 
haber anual de 8.750 pesetas. Dis
frutarán además una gratificación 
para gastos de representación por 
la suma que se fije en presupuestos. 

Art. 2.° El servicio económico 
del Estado será desempeñado en las 
provincias: 

Primero. Por una Administra
ción de Contribuciones y Rentas. 

Segundo. Por otra Administra-
«ion de Propiedades é Impuestos. 

Tercero Por una Tesorería. 
Cuarto. Por una Intervención. 
Y Quinto. Por las Administra

ciones de Aduanas, Administracio
nes-Depositarías de partido, Depo
sitarías del Tesoro, subalternas de 
Estancadas, Loterías, Fábricas de 
efectos estancados, Casas de Mone
da y salinas que sean necesarias y 
se determinen en el presupuesto 
anual de gastos del Estado. 



Art. 3.° Los Interventores de 
Hacienda en las provincias serán 
los funcionarios de categoría más 
inmediata á los Delegados, y susti
tuirán á éstos en los casos de va
cante, ausencia ó enfermedad. 

Art. 4 ° Para ser Delegado de 
Hacienda so necesita reunir las 
condiciones siguientes: Haber cum
plido 30 años de edad. Ser ó haber 
sido Jefe de Administración ó de 
Negociado do cualquiera clase, con 
dos aiios de antigüedad en la últi
ma de dichas categorías. Contar 
ocho años do servicios al Estado, y 
de ellos cuatro por lo ménos en des
tinos de Hacienda. También podrán 
ser nombrados los Doctores ó L i 
cenciados en Derecho administrati
vo que, á demás do reunir la con
dición de edad exigida en el párra
fo anterior, hayan servido en el ra
mo de Hacienda con la categoría 
de Jefe de Administración 6 de Ne
gociado. 

Art. 5.° Los funcionarios nom
brados Delegados de Hacienda con 
arreglo al artículo anterior, y sin 
sujeción á las prescripciones de la 
ley de 21 de Julio de 1876, no con
servarán a] cesar en estos cargos 
otra categoría administrativa ni 
otro sueldo regulador para süs de
rechos pasivos que los correspon
dientes á la categoría y clase su
perior inmediata á la que tenían al 
tomar posesión del cargo de Dele
gado. Cada dos años de servicio en 
el referido cargo de Delegado dará 
derecho ipso fado á que so le con
sidere ascendido á todos los efectos 
legales á la categoría ó clase supe
rior inmediata. 

Art. 6.° El Ministro de Hacien
da modificará, con arreglo á las dis
posiciones de esta ley, el regla
mento orgánico de la Administra
ción económica provincial do 8 de 
Diciembre de 1869. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partee. 

Dado en Palacio á 9 de Diciembre 
de 1881.—YO EL REY.—El Minis
tro de Hacienda, Juan Francisco 
Camachfl! 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La invasión flioxérica, 
de que son victimas las provincias 
de Málaga y Gerona, presenta ca
racteres alarmantes, desarrollándo
se y propagándose de un modo tan 
rápido, que constituye una seria 
amenaza para los intereses vitíco
las de aquellas fecundas y próspe
ras regiones. Apesar de las medidas 
adoptadas, ae la perseverancia y 

del celo con que se han cumplido las 
leyes y las disposiciones encami
nadas i contener su desenvolvi
miento y propagación, esta ha sido 
más activa y poderosa que los me
dios empleados para combatirla. 

Esto aconseja al Gobierno redo
blar su actividad y sus esfuerzos, 
ya que no para evitar todas las 
consecuencias del mal, porque evi
tarlas no seria posible, para impe
dir que aumente y crezca de esa 
manera inusitada, causando tan 
profundos y sensibles perjuicios á la 
más rica de todas las industrias de 
la Península. El "mejor medio de 
hacerlo, no ensayado hasta ahora 
entre nosotros, pero que la ciencia 
recomienda, y que fuera de España 
ha producido inmejorables resulta
dos, es el de establecer estaciones 
antiSloxéricas, donde se ensayen 
todos los procedimientos, tanto quí
micos como culturales, para extiu-
guir la plaga. 

La incertidumbre que existe so
bre esos procedimientos es una de 
las causas que más han contribui
do á traernos, bajo éste punto de 
vista, al estado en que nos encon
tramos. Los ensayos que han de 
practicarse en las estaciones antifi-
loxéricas lograrán desvanecerla, y 
es seguro que cooperarán de un 
modo directo y notable á fijar las 
condiciones en que debe proseguir
se la campaña que reclama la ex
tinción del insecto. 

En las estaciones antifiloxéricas 
además se practicarán cuantas ob
servaciones microscópicas . sean 
precisas para llegar á un conoci
miento más exacto del temible in
secto; allí aprenderá el agricultor á 
conocer los procedimientos más 
eficaces para contener 6 impedir 
los estragos de la plaga, los carac
teres de la enfermedad, el cultivo 
de la vid americana, y cuanto con 
este asunto se relacione. 

Por este y otros medios se propo
ne además e¡ Ministerio de mi car
go extender el conocimiento de las 
condiciones y caracteres del insec
to, á fin que los viticultores pue
dan auxiliar eficazmente los esfuer
zos de la Administración, y contri
buir con ellos al patriótico proyecto 
que á todos anima. Los esfuerzos 
de la Administración, si no obtie
nen ese concurso, y ese concurso 
no es decidido, serán siempre poco 
eficaces é incompletos. 

Cree por último, el Ministro que 
suscribe que establecidas esas esta
ciones antifiloxéricas, y planteados 
los diversos medios que se acaban 
de indicar, para utilizarlos con más 
éxito seria conveniente proceder á 
la organización de un servicio de 
inspección sobre la base que ofrece 
la Comisión central de defensa, ser
vicio importantísimo, porque podría 
hacer conocer ú la Administración 
y á las provincias con rapidez y se
guridad la aparición de cualquier 

nuevo foco, y porque conocido, es
ta podría contribuir poderosamente 
á extinguirlo en su nacimiento 
acumulando en el lugar, donde 
fuese oportuno hacerlo, todos los 
medios de que se' pudiese disponer 
para llevar á cabo esta árdua é im
portante campaña, de la cual espe
ra el Gobierno un resultado más 
eficaz y satisfactorio que de las an
teriores 

Por todas estas razones, el Mi 
nistro que suscribe tiene el honor 
de proponer á V. M. se digne acor
dar su aprobación al adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 9 de Diciembre de 1881. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
José Luis Albareda. 

I t c a l (Jecrelo. 

Teniendo en consideración las 
razones expuestas por el Ministro 
de Fomento, y de acuerdo con el 
consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .* Se crean tres esta

ciones antifiloxéricas en las pro
vincias que se determinarán por el 
Ministerio de Fomento. 

Art. 2.° En dichos estableci
mientos se ensayarán cuantos pro
cedimientos se aconsejen para evi
tar la difusión do la plaga, se cul
tivarán las especies y variedades 
de vides más resistentes ¡í la acción 
del insecto, y se verificarán cuan
tos estudios químicos y observacio
nes microscópicas se relacionen con 
este asunto. 

Art. 3.° Los servicios de inspec
ción se harán por los individuos de 
la Comisión central de defensa que 
el Presidente de la misma determi
ne, debiendo informar verbalmen-
te ó por escrito á la mencionada 
Junta del resultado de su misión. 

Art. 4.° El Ministerio deFomen-
tofijará las bases de un concurso pú
blico para premiar la mejor cartilla 
que se presente, á fin de vulgarizar 
entre los agricultores el conoci
miento de cuanto se relacione con 
el insecto, y medios de evitar ó 
contener sus estragos. 

Art. 5.° Los ingenieros agróno
mos de las provincias darán, cuan
do el Ministerio de Fomento lo esti
me oportuno, conferencias sobre 
este asunto, y en los Boletines ofi
ciales se insertarán los extractos 
detallados de las mismas. 

Art. 6.° Todos los gastos que 
originen los servicios anteriormen
te expuestos se satisfarán con car
go al crédito permanente de 500.000 
pesetas abierto por la ley de 30 de 
Julio de 1878 á favor del Ministe
rio de Fomento. 

Dado en Palacio ú 9 de Diciembre 
de 1881.—ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, José Luis Albareda. 

GOBIERNO MILITAR. 

El Sr. Alcalde de esta provincia 
en cuyo distrito municipal resida el 

sargento 2.°, licenciado del Ejérci
to de Cuba, Luis Gutiérrez García, 
se servirá participarlo á este Go
bierno militar con el fin de poder 
remitirle un documento que le i n 
teresa. 

León 14 de Diciembre de 1881.— 
El Brigadier Gobernador militar, 
Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

áMHSISmcIfl!» ECOSÓSIICA 

P R O V I N C I A DE L E O N . 

Negociado de Impuestos. 

Cfrculnr. 

Hallándose vacante el cargo de 
Recaudador-Investigador de cédu
las personales en esta capital con 
el premio que señala el art. 16 de 
la Instrucción de 24 de Noviembre 
de 1880, aclarado por la circular 
de 22 de Enero último, se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL para que en 
el término de 10 días se presenten 
ii solicitarlo en esta Adinmi'siracion 
las personas que deseen obtenerla, 
en la inteligencia que solo deven
garán el premio que marcan las dis
posiciones citadas, y advirtiéndoles 
que para su desempeño no será i n 
dispensable la presentación de fian
za, sinó solo el pago anticipado de 
las cédulas que el recaudador recla
me del almacén diaria ó periódica
mente. 

León 18 de Diciembre de 1881.— 
El Jefe do la Adminisfracion econó
mica, José María O'Muüony. 

Habiendo sido nombrado por el 
Banco de España, recaudador de 
contribuciones, D. Juan García, del 
Ayuntamiento de Bcrcianos del Pá
ramo; D. Lorenzo Santos, del de 
Laguna Dalga, y D. Juan Santos, 
del de Laguna de Negrillos, se 
anuncia por esto medio para cono
cimiento de los contribuyentes. 

León y Diciembre 14 de 1881.— 
El Jefe de la Administración econó
mica, José Maria O'Mullony. 

El día 21 del actual quedará abier
to el pago á las clases Activas, Pa
sivas y Clero, de la mensualidad 
comente; previa presontjicion en la 
Intervención do los justificantes 
prevenidos. 

León 19 de Diciembre de 1881 
El Jefe de la Administración econó
mica, José María O 'Mullony. 

COMISION DE ESTADÍSTICA TERRITORIAL 

PMVJNCJA DE U0N. 

Circular. 

Para dar cumplimiento á lo que "Í-H 



dispone el art. 31 del Reglamento 
orgánico de 10 de Diciembre de 
1878 y 4 lo prevenido terminante
mente por la Dirección general de' 
Contribuciones en circulares de 29 
de Diciembre de 1880 y 24 de Junio 
del año1 actual; he acordado nom
brar á D. Arsenio Aloúso Ibañez, 
Arquitecto y perito de la riqueza 
urbana de esta provincia para que á 
la mayor brevedad, y con arreglo á 
lo mandado en el Reglamento y cir
culares ya citados, dé principio á los 
trabajos de comprobación parcial 
sobre el terreno de fincas urbanas de 
esta capital y su término: 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á fin de que 
los propietarios, inquilinos ,y colo
rios permitan i dicho perito lá pre-
séñtacidn en sus fincas, su réconó-
cimiento y medición; le faciliten Ibs 
datos y noticias necesarios, y no le 
pongan impedimento alguno en el 
libre éjércicio dé su cometido. ' 

León 14 de Diciembre de 1881.-^-
ÉÍ"Jefe de la Comisión, Francisco de 
la Higuera. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

... Alcaldía constitucional de 1 
Santa Marina del Rey. " : 

No'habiendo tenido aún efecto,, 
por falta do licitadorcs,. la, segunda 
subasta intentada el diáL 11 del cor-
rieiite mes, para la venta de los 'te
rreóos denominados Praderas de; 
Arriba, Praderas de Abajo* Remato-
nas, Bosque y Campaza,, sitos en. el. 
termino do esta villa, deslindados 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. 47, de 7 de Octubre pró
ximo pasado, se anuncia la tercera 
y última que tendrá lugar el diá 1.° 
de Enero del año de 1882 y hora de 
las tres de su tardo ante el Alcalde, 
Síndico y Secretario de Ayunta-
niiénto, con las mismas condicio
nes de la primera subasta, pero re
bajando el 30 por 100 de la tasación 
primitiva ó sea la misma que se 
anunció en el referido BOLETÍN nú
mero 47. 

Lo que so hace saber para los que 
quieran tomar parte en. la subasta 
y compra de dichos terrenos. 

Santa Marina dél Rey á 12 de 
Diciembre de 1881.—El Alcalde 
constitucional, Isidoro Pérez. 

Alcaldía conslilucional de 
Eoñar. 

Resultando hasta el presente car
gos contra D. Dionisio Villayándre, 
vecino de esta villa de Boñar y au
sente al presento de ella, como A l -
caldo que fué de este Ayuntamiento 
en el año de 1874 al 75, por las' re
sultas de la cuenta rendida por el 
Depositario en el propio período, 
se: le cita por medio del .presente 
para que comparezca ante este 
Ayuntamiento, en el plazo de 10 
dias, á contestar á ellos,-pues en 
otro caso se le seguirán los perjui
cios consiguientes. 

Boñar 18 de Diciembre 1881.—El 
Alcalde, Manuel Diez. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1." decena de Diciem
bre de 1881. 

DIAS. 

. 1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

N A C I D O S V I V O S . ' 

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS 

N A C I D O S S I N V I D k 
Y M Ü E H T Ó S A N T E S D E S E n i N S C R l T Ó S 

NOLEOITIMOS T O T A ! 

do' ' 

a i l i i i lun . 

1 
2 ' 

'•»' • 
3 -
3 

.» , 
1 , 
1 

,3: 

2 11 1 2 3 14 » 1 1 2 » 2 3 .17-
León 11 de Diciembre de 1881.—El-Juez municipal, Gayo' 

Balbuena López.—El Secretario, Enrique'Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Jmgado dwrantela i.'decéná fá'lHciim-
ire de 18S\, clasijícadas por sexo y estado civil délosfallecidos.:,. : 

D I A S . 

•:'1¡ 
.'•2> 

3 
'4 
5 
6 

• 7 
8 
9 

10 

F A L L E C I O O S . 

V A B O N E S . • 

Solteros Casados Viudos T O T A L Solteras Casadas Viadas T O T A L 

T O T A L : 

' GB-
N E R A L . 

3 ' 6 » 9 5 3 1 : 9 • 18 
León 11 de Diciembre de 1881.—El Juez municipal, Cayo 

Balbuena López.—El Secretario, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

JÜNTADIOCESANA 
do couglrncclón y reparación, do 

Templos y edificios eclcslúslicos de 
Aelorga. 

En virtud de lo dispuesto , por 
Real orden de 3 del corriérité se ha 
señalado el dia 12 del próximo mes 
de Enero á la hora de las- once de 
la mafiana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
paración del Templo parroquial de 
Arganza; bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la 
cantidad de 3.349 pesetas, 69 cén
timos. • 

La -subasta se celebrará en los 
tórniinos prevenidos en la Instruc

ción publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877 ante esta Junta dioce
sana, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría dé la misma, para co
nocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condicio
nes y memoria explicativa del pro
yecto. 
- Las proposiciones sé presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo; 
débiendó consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta lá cantidad de 167 pe
setas 48 céntimos, én dinero ó en 
efectos de la Deuda conforme á ló 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber veri

ficado el depósito del modo que pre
viene dicha Instrucción. 
• Astorga 17 de Diciembre de 1881. 
—P. A. D. L. J.¡ Francisco Rubio,: 
Secretario, ' 

Modelo de proposición. ' , . . 
D. N. .N. , vecino: de.*., enterado 

del anuncio. publicado con fecha 17 . 
de Diciembre próximo pasado y do: 
las condiciones que sé exigen para v 
la adjudicación dé las obras de re-' 
.parácion del Templó' parroquial de'-' 
Arganza, se comprómeté á tomar "á" 
'a i cargó ' ti! cónstriiccióii de .las,' 
^mismas cón extricta' süjéción i ' los ' 
expresados requisitos y 'cóndiciones 
ipórla.cantidád.tle... ' 
' j Fecha y^firma del proponente.. 

. .NOTA.- Las. proposiciones que se, 
'hagan, serán Emitiendo ó méjoraiv-v 
do lisa y, llanamente¿el tipo ¡fijado-
en el anuncio; advirtiendo que,será* 
desechada toda proposición en' que 
no se 'exprese determinádámerite la 

. cantidad én pesetas y céntimos, és-; 
crita en'letra ; por lál i qúé se cóm-
pr'ómétá el própoñénté á *la":ejecu-' 
ción de las obras. ';' ' 

D. 'José Morales Bilbao, Comandan-, 
te . graduado Capitán; Ayudante 
delprimer BátaUon delReg¡mieri¿: 
to infantería do Toledo, núm.: 35. 
" Hállándómé instrúy'óndó' expe

diente contra el sóldádo dé la pii-¿ 
mera compañía dél -'primer Batallón' 
dé dicho cuerpo, Simón'López," por 
ño haber verificado, 'sú'inc'o'rpórá-
ción'á baridérás á su débidó tiémpo': 

Usando de las-fücultádés'guó có-' 
mo' Juéz'.'Fiscal - me cóncéden--'las 
Reales Ordenanzas del Ejército; por 
el presente cito, llamo y "émplázó' 
por primer edicto al referido solda
do', señalándole lá guardia dé pre
vención del cuartel de está1'villa de 
Durango donde deberá: presentarse 
dentro del término de treinta dias, 
contados desde' la, publicación • de 
este 'edicto, á dar sus descargos; 
pues dé no hacerlo asi: en el pliizo 
séñaládó; sé cóntinuahi' el expe
diente y sé le juzgará comodésertorr 

Duráñgo 6:de Diciembré dé 1881. 
—José Morales Bilbao. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Se halla vacante la Agencia del 
Banco de España' para la recauda
ción de contribuciones del partido 
de La Bañezá. Los aspirantes pueden 
sólicitaflá dirigiendo sus iristáricias 
á lá Delegación del Banco, en cuyás 
oficinas se les enterará de la fianza 
y demás condiciones que se exi
gen. ,' ' 

Imprenta do U Diputación, proTincfal. . 


